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CONSIDERANDO:

,| 
H*TJ,*' 

18 575, orgánica constituc¡onat de Bases Generates de ta Adm¡nistrac¡ón der

I tá Ley N. 19.695, Orgán¡ca Constituc¡onat de Municipat¡dades;3. La Ley N" tg.g83, que Aprueba Estatuto Adm¡n¡strat¡vo pa,airncionar¡os Mun¡c¡pates.4. La Constirución potítica de ta Repúb¡ica.

,,, 
Oue, et artículo .19 N.1 de la Consthuc¡ón politica de la Bepúbtica asegura a lodas laspersonas su derecho a la integridad. fisica.y psiqu,"". 

"oi", 
pri"lt N.2 det mencionaorarticulo p¡escribe que ni la tev ni autoridad alguna poore 

"at"Lü"lr-o,t"r"nc¡as arbitrarias.Esto, en concordancia con ei inc¡so tercero del N" .16 que prohíbe, en el ámbito labora:cua¡quier discriminac¡ón que no se base en l" 
".p","¡á"J 

-" 
lo"neidad personat deitrabaiador.

2. Que la Ley N. 20.005, que Tipifica y sanc¡ona el acoso sexual, entiende por tal ,,el que unapersona realice en lorma ¡ndeb¡da, por cualquier medio, ."qr"riri"nt* O" 
""rácter 

sexual.no consent¡dos por quien los recibe y que amena""" o p"-rlrd,qr""'-"u situación laboral osus oportun¡dades e¡ el empleo..

3 OrJe I Direcc¡ón del Trabdo, en su Dictamen N. 1 133/36, dispone que .tas 
conductasconstitutivas de acoso no so encuenran t¡mitadas a acerca;ienüli Lnt"ao" ti"¡co", 

"¡no
qus inctuye cualquier acc¡ón de] T3:dor soore fa vicr,ma qr-e pieoa ,epresentar unrsquer¡m¡enlo de carácter sexual indebido, ,n.try"nOo 

"n "a" 
,"ñ,-O{"rropr"",". ,"r0",".,con€os electónicqs, cartas o misivas personales, qr" ,r"n"-""i o perjudiquen susituación taboralo sus oporrunidades en er empteo. ü,J¡,i" áiü"o]oá que se conrigura taconducta d6 acoso sexuat no sóto cuando ¡a persona ;;;;;r;;" pe¡.ju¡cio o daño¡aboral directo en su situac¡ón al inrerior de l" 

"rnpr""", "iio 
q* 

"r¡¡." 
cuando por tacroación de un ambienre hot¡¡ y of.nsúo de trabajó, ." ;o;;;n-;;ü 

", 
srtuac¡ón ,aboratu oponunidades en el empleo'

4. Oue la Ley N.20.067, que Modifica el Código d€l Trabajo, sancionando tas prácticas deacoso labora¡, intfodujo en fa Ley N. 18.883, Estatuto Adm¡n¡strativo para Funcionafios
Mun¡cipales, anículo 82 letra m), el acoso laboral 

"orno 
r* Lnoucta prohibida,

defin¡éndolo como "toda conducta que constituya agresión u hostigam¡ento reiterados,
ejerc¡da por er empreador o por uno o más trabajádores, 

"n 
aonir" de otro u otros

trabajadores, en contra de otro u otros trabajadores, por cualqu¡er med¡o, y que tenga
como rssultado para el o los afectados su menoscabo, maltrato o humil¡ac¡ón, o bien qúe
amenace o perjudique su situación laboral o sus oportun¡dades en el empteo".
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5. Que ra rey N" 20.609, que Estabrece medidas contra ra discr¡minac¡ón, introdujo en erartículo g2 ¡etra t) del Estatuto recién citaOo, ta prohiOic6"-á."rl"u_. cuatquier actoatentatorio a la d¡gnidad de los demás funcionarios, cons¡Oeran¿á-coIno tat, e¡ acososexuar y ra discriminación arbitrar¡a. EI artícuro 2" de ra tey *.e0.áoloerine discriminacióncomo .toda distinción, exclusión o restricción qr" 

""á.* Oe ¡ust¡¡cac¡On razonable,efeduada por agentes del Estado o particulare., V qr" 
""r." 

p,i""ción, peaurbación o
1menla .6n el ejercicio regítimo de ros derechos fundamentares establecidos en laconstitución política de ra Bepúbrica o en ros tratados ,.;;,;;"" sobre derechoshumanos ratificados por chire y que se encuenlren v¡gentes, en part¡curar cuando selunden en motivos tales como ta raza o etnia, ta nacionat¡;ad. la sitr.¡a;¡ón soc¡oeconóm¡ca,et id¡oma, ta ¡deología u op¡nión po_títica, ta retigión o creencia, iá 

"iioii""iOn 
o panicip"ciOnen organizaciones gremiales o la fatta de ellas, el sexo, Ia oi¡entac¡¿n sexuat, la ¡dentidadde género, et esrado civit, ta edad, ta fitiacjón, ta .p"i"*á p"i"á""¡ y ta enfemedad od¡scapacidad".

6_ Que las conductas de acoso son contrarias a la dignídad de las personas y vu¡neran susderechos fundamentares, por ro que resutta manifiestamente conven¡ente y necesariopropic¡ar un ambiente labora¡ que evite el desarrollo de 
","a """0r""", 

promueva elrespeto, y represente un espacio seguro y con mecanismos €fic¡entes de prevención,prot€cc¡ón y denunc¡a.

Apruébase er s¡guiente 'protocoro de ac'tuac¡ón ante denuncias sobra acoso laborar, sexuar yd¡scriminación" para la llustre Munic¡palidad de Recoleta:

Artlculo l. D¡spos¡c¡onoa prcl¡m¡¡.rss
El presente protocolo será aplicabl€ a todas tas personas que fienen algún tipo de relaciónconlactual con la Mun¡cipalidad; planta, contrata, contrata¿os, subcomratados, honorar¡os, encuahu¡er dependencia municipal o que presten servicios extemos.

En todas las instanc¡as del proceso de denunc¡a, ¡nvest¡gación y resoluc¡ones o medidasadoptadas, s€ deberá velar por los principios de:
a) Fleserva v confidencialidad:,.Todas las acluac¡ones del procedimiento que consten porescrito, especia¡mente aquellas que impliquen,n" aorun¡"""¡ón o notificaciófl, deberánreal¡zarse mediante documentos reservados, en sobre cenado.b) No re-vict¡mizac¡ón; Debe evitarse ta re-victimización o"-ira p"r"onu" denunciantesmed¡ante su sobreexposic¡ón, Ia eíens¡ón ¡nnecesaria ae fos pla.os del proced¡miento, ola citac¡ón a declarar en más de una oportunidad 

" 
r".[" qr" sea estrictamenten€cesar¡o. Los derechos de tas víct¡mas serán resguardados en todo momento, y deberáfacititarse su pan¡cipación en el proceso, 

""it"noo 
""i 

"r""_ O" ümites y velando por taceler¡dad del mismo.
c) Baoidez v prioridad: Los proced¡m¡entos a que dé rugar una denunc¡a de acoso sexuar,laboral o discriminación gozarán de pr¡oridad para su án*lr,*,o y r""otución, y estaránsujetos a los plazos estab¡ecidos en esie protocolo.

Artfculo 2. Denrnci¡s
La denunc¡a podrá presentarse en forma verbal o por sscr¡to, d¡rectamente ante a¡guna de lass¡guientes instancjas receptoras:

a) Alcalde;
b) Comhé de no disc.¡minac¡ón:
c) Superior jerárqu¡co de ta persona denunciante;
d) J€fe de Recursos Humanos.

OECRETO:

Si la denuncia se hiciere en forma verbat, esta se hará en oficina cerrada, resguardando laprivacidad de la./el denunciante. Su receptor deberá levantar un acta que cons¡g ne la iden
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de la,/e¡ dsnunciante, la ident¡ficacjón 
.det 

denunciado/a, un retato de los hechos en que se
H',il:H ;i"i"#:::t"'l"i;3:,t,j" ;;;ffi ;-:#,J"''1"'0",, 

"", ri,,ao" pJ, r" 
"i

Esta denuncia será derivada al Abarde, con copia ar comité de No Discr.im¡nación, a más tardardenro de 2 días hábites desde ta fech" ¿. 
", ,"""p"¡¿r, q;";;;; r, 

"rmado 
adm¡nistrat¡voo una invest¡gación, lo cual dependerá def 

"""ra "pi¡á"¡,,"'"; 
#",ü:..

Artfculo 3. f,tod¡da8 preventivaa
En el curso del proceso el f¡scal o

;:::HJI,,I; ffi;:;',ffi ;":i"fl:r,"J,:,:iffi 
".",5"11;":,:,il,Tff;,'ff ;§':1.;, ::

tutfculo 4. Comitá de No Discriminac¡ón
El Comilé para ¡a no discr¡minación estará encargado de:a) Diseñar y proponer at Atcatde tas campáñas de prevenc¡ón det acoso taborat, sexuat y de

. . ta díscrim¡nac¡ón que se stecruarán an*,r"ri" JrL nir.,",o*Lob) Fiealizar el catastro, seguim¡ento y registro oe tas investilig""'ái"" y 
"ur"r,o" 

por casos ceacoso y/o discriminación, v s-us,resunádos, puor"nao 
"oiilffia? esto ¡nformes breves oelos fiscales o ¡nvest¡gadoras a cargo sobre el estado de tÁttac¡On de los sumarics.manten¡endo estricta rsserva y conf¡denciario"o ,""p""to J" ái" uno de ros casos.c) Realizar el acompañamiento de las víctimas qr" 

""i ,o 
-"o,,*"ren, 

sot¡c¡tando alDepartamento o" ,"*r"o",.::1:nos ra oesignácü-n-oe-'un 
'lroi"",on", 

de confianza queapoye ayla funcionario/a durante et proa""á d" O"nu*,"i inrotig""ión y cierre detproceso. Este apoyo podrá as¡gnarse durante cuatquiei m-oiento del proceso tanto corpersona¡ interno como externo a la Mun¡c¡pal¡dad.

Este Comlé esará compuesto por los/as.Directores de DIDECO y la Direcc¡ón Jurídica, ademásdel Jere del Departamento de Recursos Humanos.

Los miembros der comité de no discriminación deberán decrararse ¡nhabir¡tados de part¡cipar enaque¡las ses¡ones en que se yentilen los casos re¡acionados e, Or", 
' " *

a) Tengan cal¡dad de denunciante o denunc¡ado/a.b) T€ngan relac¡ón ierárquica directa mn el¡a denunciante o denunciado/a.c) T€n'an relación de par€ntesco, de am¡stad o 
"r"roüJ"ün eyta denunciante .denunc¡ado/a.

d) Concurra cuatquier otra razón o c¡rcunstancia que é¡ o los iotegrantes del Comité

::§f*- 
justificada para dectarar su ¡nhabir¡dad; ," qr" oái"Á ser documentada por

Er reemprazo de o ros integrantes de¡ comité que se inhabir¡ten, será determ¡nado por erArcarde-

Artículo 5. R.sponsab¡lidad de las jofaturas
En concordancia con lo dispuesto en la letra a) de¡ artícuio 61 de la Le N" 18.ggg, EstatutoAdministrat¡vo para funcionar¡os Municipaies, tos ¿irectoÁ f ¡ur"" L-n" d¡stintas un¡dades
M'¡ci?al:s 

serál especiatmente responsabtes de vetar por et Lir,*""" de to dispuestro en epresente Pfotomro, notricando arArcarde apenas tuvieran mnoc¡m¡ánto árn 
"gu¡aridedes 

o faltas

-a. 
la. probidad adm¡nistrat¡va que se enmarquen en conductas de acoso sexua¡, raborar, odiscriminac¡ón.

Artlculo 5. Rr3ult¡do de la invostigeció¡ y a¡nc¡oneg
El acoso sexual y la d¡scrim¡nación constituyen una infracción grave a¡ princ¡pio de probidad
administrativa, según ro dispuesto en er articulo 123 de ra Ley N.lg.gas, Estatuto Administrativopara funcionarios Municipares. La sanción ante la verificación de eslas conductas será la
dest¡tución de la,¿el tUncionar¡o culpable.

lrt(o0t{
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Si el resultado de ta inves.tigación arroia que se efectuaron denunc¡as de las que trata esteproto@lo, sin fundamento y respecto de las cua¡es se constatare su lalsJad o el ánimo del¡beradode perjud¡car at denunc¡ado/a. el Comité de No Discr¡minación pJá r""-or"no., et inicio de una¡nvestigación g sumar¡o al denunciante.

Artlculo 7. Notit¡cactón
Er resuftado de ra invest¡gación o sumario adm¡n¡strativo será comunicado de forma conr¡denc¡ar aro la denunc¡ante, así como las med¡das que fueron adoptadas.

Artlculo 8. P,azos
El procedim¡ento en su totalidad no podrá duraf más de 3 meses desde su inic¡o. En casosjustl¡cados y excopc¡onatmente, et fiscal a cargo podrá.ol¡.ü, * oárrog" 

", 
Atcatde, previanotmcac¡ón al Comité de No Discriminación

Artículo 9. Adecuaclón nomat¡va
La Mun¡c¡palidad, sus corporac¡ones.y sus entdades reracionadas y/o depend¡entes, deberánad'cuar sus respectivos Reglamentos internos a tas norr"" 

""oiL"i¿á"-"n 
et presente protocoto,dentro de los 30 días slgu¡ent9s a la fecha de su aprobación.

Art¡culo 10. lndopendenc¡a de acciones
Er prasente pfotocoro estab¡ece er procedimiento interno para ra actuación de ra Mun¡ciparidad deFlecoleta ante la denunc¡a por acoso sexual, laboral o por d¡scriminac¡ón, por lo que debeent€nderse sin perjuicio de las acc¡ones que, a tírulo personai, etl¡a denunciante oecida intel.poner.

Arllculo I l. Comun¡caclones
un ejemprar de¡ presente 'protocoro de acruac¡ón ante ra denuncia sobre amso laborar, sexuar ydiscfiminac¡ón" deberá encontrarse d¡sponibre en ta rntranet munilipJ ai"ra., 

", 
Departamento

9: T?"rfg" Humanos se encargará de ta debida difusión 
""r;;l;"¿; funcjonar¡os/as de taMun¡cipat¡dad, sus dependencias y corporaciones, y de quienes 

"" 
ii"orio,rn a Ia mÉma. para

esto podrá requerir ds ta mtaboración det Departamento dá Corur¡L"¡onJ.

Recoleto

ANóTESE, cowur'ríeuese y rReruscnígtsg

FDO, DANIEL JADUE JADUE, ALCALDE; HORACTO NOVOA ME
MUNICIPAL. LO QUE TRANSCRIBO A USTED CONFORM

TR^ SCRITO Ai

DINA, SECRETARIO
ORIGINAL

. ALCALDIA,
- sEc. fituNtc¡P^L,
- AOt¡!. MUN|C|PAL,, cot{.TROL,
- JURIDICO
- DEPTO. SALI.'D. OEPTO.

EoucacróN
- coRpoRActóx

DE DEPORTES. coRPoRAcóN
DE CTJLTURA

- CEUENTERIO
6EtIERAL

- SECPLA
. DAF
- oac
- fRÁ slfo
- DIiTAO
- COMUNrcACIONE

S Y RRPP
- ooM
- otDEco
. O€PTO. RRHH

HORACIO NOVOA MEDINA
SECRETARIO MUNICIPAL

SECRÉTARIO
UUNICIPAL
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